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■TM M LA GOBJMACIffl
RESOLUCION de la Direc

ción General de Administra
ción Local en el concurso con
vocado Por Orden de 22 de 
agosto de 1961 ("'Boletín 
Oficial del Estado” de 5 de 
septiembre siguiente), para 
proveer en Propiedad plazas 
vacantes de Secretarios de 
Administración Local de se
gunda. categoría.

En uso de las atribuciones que 
le confiere el. texto refundido de 
la Ley de Régimen Local, de 24 
de junio de 1955, Reglamento 
de 30 de mayo de 1952, modi
ficado Por Decreto de 20 de ma
yo de 1958, y en resolución del 
concurso convocado al efecto,

Esta Dirección Géneral ha 
acordado publicar los nombra
mientos Provisionales de Secreta
rios de Administración Local de 
segunda categoría Para las pla
zas que a contnuación se rela
cionan :

Provincia de Burgos
Ayuntamiento de Merindati 

de Valdivielso, don Juan Calza
da Calzada.

Ayuntamiento de Roa, don 
Victoriano Ruiz de la Serna.

Ayuntamiento de Valle de 
Veldebezana, don Franc  ¡SCO 
LoPez Bravo.

¡ Lo que se publica a los fines 
i de su notificación a los intere

sados y Corporaciones respecti
vas y a los efectos del recurso 
de. alzada que contra los nombra
mientos efectuados Pueda inter
ponerse al amParo de los artícu
los 199 y 200 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952, modi
ficado por Decreto de 30 de ma
yo de 1958.

Los recursos habrán de tener 
entrada en el Registro General 
de este Ministerio, reintegrados 
conforme a lo dispuesto en la vi- 
gene Ley de Timbre, dentro de 
los quince días hábiles siguientes 
a la Publicación de las resolu
ciones impugnadas. ?

Tanto si se trata de recursos 
contra valoración de méritos co
mo contra nombramientos sólo 
Podrá impugnarse en cada escri
to la valoración de un concur
sante o un nombramiento, Por lo 
que los' recurrentes habrán de 
Presentar tantos escritos cuantos 
sean los concursantes cuyo nom
bramiento o puntuación1 impug
nen. ■ '

Las Plazas anunciadas y que 
no figuran en la Presente .relación 
han quedado desiertas.

Estas designaciones no surti
rán efecto hasta que se publiquen 
los nombramientos definitivos en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Los Gobernadores civiles or
denará la inserción- dé estos nom
bramientos en el “Boletín Ofi

cial” de sus respectivas Pro
vincias.

Madrid, 3 de mayo de 1962. 
El Director general, José Luis 
Moris.

BtiegaciOn ¡le Harlenfla
Señalamiento de pagos a las ' 

Clases Pasivas
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que 
el día 1 de junio se abra el 
pago de obligaciones, corres
pondientes a las Clases Pasi
vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he abordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 1.—Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 2.—Retirados, letras «A» 
a «F>.

Día 4.—Retirados, letras «G* 
a «N».

Día 5.—Retirados, letras «O» 
a «Z>.

Día 6__ Montepío Militar.
Dia 7.—Todas las nóminas 

sin distinción.
Nota.—Los pagos se harán 

efectivos ios días señalados 
conforme al orden que se indi
ca, de 10 a 1 de la mañana.

Los interésados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 
cobro de sus ha beres en los días 
que precisamente están señala-
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dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el día 7 después 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos, 21 de mayo de 1962. 
— El Delegado de Hacienda. T. 
Gobernado,

Desde el día 8 del próximo 
mes de junio, hasta el día 26 del 
mismo, he dispuesto quede 
abierto en la Depositaría Paga 
duría de esta Delegación de 
Hacienda, el pago a los Ayunta
mientos de esta provincia de 
ios siguientes conceptos:

RECARGOS MUNICIPALES 
del primer trimestre de 1962.

Estos créditos pueden hacer
los efectivos los Ayuntamien
tos por medio de los apodera
dos que con anterioridad a esta 
fecha, estuvieran designados 
para realizar toda clase de co
bros, de acuerdo con lo estable 
oído en la Circulrr de 27 de fe 
brero de 1958, de la Jefatura 
Superior del Servicio de Inspec
ción y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, sobre 
apoderamiento y designación 
de Agentes Representantes para 
la percepción de recursos perte- i 
necientesalas mismas (B. O. del ¡ 
Estado de 6-3-58), siendo las 
horas de pago de diez a doce y 
media de la mañana.

Si dentro del plazo señalado 
no se hicieran efectivos estos ; 
créditos, serán reintegrados al I 
Tesoro, de acuerdo con la Or
den Ministerial de 4 de diciem
bre de 1950.

Burgos, 21 de mayo de 1662. 
—Ei Delegado de Hacienda, T. 
Gebeinadó.

Colegio Provincial de Secretarios, Intervento
res ? Depositarios tie ñtíniinistración Local 

de la Provincia de Burgos
Nombramientos Provisionales 
de Secretarios de 2.a categoría

Por resolución de la Direc
ción General de Administración 
Loeal de fecha 3 de mayo de 
1962, B. O. del Estado, núme
ro 121, correspondiente al día 
21 del actual, se publica rela

ción de nombramientos provi
sionales de Secretarios de se
gunda categoría, para proveer 
en propiedad plazas vacantes 
de Secretarias de Ayuntamiento

Por lo que se refiere a la pro
vincia de Burgos, son designa
dos los siguientes:

D. Juan Calzada Calzada.— 
Plaza adjudicada: Merindad de 
Váldivielso; destino anterior: 
Susinos del Páramo, Manches y 
Tobar (Burgos).

D. Victoriano Ruiz de la Ser
na.—Plaza adjudicada: Roa de 
Duero; destino anterior: Junta 
de Oteo (Burgos).

D. Francisco López Bravo.— 
Plaza adjudicada: Valle de VaL 
debezana; destino anterior: Me
rindad de Váldivielso (interino) 
Burgos.

Traslados a otras provincias 
y con ejercicio anteriormente 
en esta provincia:

D. Vito Cándido Moreno Rica, 
para Valencia de Don Juan ■ 
San Millán de los Caballeros 
(León). Eéjercia en Huerta de 
Rey (Burgos).

D. Félix Albert Aceituno, pa
ra Villa del Prado (Madrid). 
Ejercía en Lerma (Burgos).

Estas designaciones no ten 
drán efectividad hasta que se 
ptibliquen los nombramientos 
definitivos en el «Boletín Ofi
cial del Estado'», puesto que 
contra las mismas cabe recurso 
de alzada, dentro de los quince 
días hábiles, siguientes a la pu 
blicación dé las resoluciones 
impugnadas.

Lo que se'pubiica para gene
ral conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos, 22 de mayo de 1962. 
El Presidente del Colegio, Ma 
nuel de Benávides.

WTOWCIAS JIJDJfiÍALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción, número uno, de la ciu
dad de Burgos y sü partido, 

Hago saber: Que en el-ramo 
de aPremio que se sigue en este 
Juzgado, con el número 134, 

de 1960, Por infracción de la Ley 
de 9 de mayo de 1950, contra 
Celestino Antón de la Fuente, se 
acordó sacar a Pública y pri
mera subasta, Por término de ocho 
días, el turismo marca “Ford’’, 
de 8’ H P., matrícula BL1605I, 
que ha sido valorado en la can
tidad de veinte mil pesetas, y $e 
encuentra depositado en el ga
rage “Auto Servicio”, sito en la 
carretera de Madrid.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
el día dieciséis de junio próximo, 
y hora de las once y media de 
la mañana, y Para tomar Parte 
en ella deberán los lidiadores 
consignar previamente en la.mesa 
del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, Pdr lo menos, al 
diez por ciento efectivo deL valor 
que sirve de tiPo Para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Se devolverán dichas consig 
■ naciones a los respectivos dueños 
acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor 
Postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en 
su caso como Parte del precio 
de la venta. > 
, No se admitirán Posturas que 
no cubran las dos terceras Partes 
del avalúo y podrá hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un 

"tercero.
Dado en Burgos, a dieciocho 

de mayó de mil novecientos se
senta y 'dos. — El Juez, José 
Luis Olías Grinda.

áMISfilo| OFIfiÍAMS

Wstratiira le Traíalo le W
Cédula de citación

Por Providencia del dia déla 
fecha, dictada por el limo. Se- 

"ñór Magistrado del Trabajo d.e 
esta capital, en los autos seguí' 
dos por D. Javier García López, 
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contra D. Valentín Fernández, 
sobre reclamación de salarios, 
ha sido señalado para la Cele
bración del acto de conciliación 
y subsiguiente juicio, caso de 
no haber avenencia en el pri
mero, el día nueve de junio pró
ximo, a las once horas de la ma 
ñaña.

Y para que sirva de citación 
en forma legal al empresario 
demandado D. Valentín Fernán
dez, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Miranda de Ebro, casa 
del Bar Mototo, 4.° piso, y en la 
actualidad se halla'en ignorado 
paradero, expido la presente 
que será publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a cuatro de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos. 
—El Secretario.

Ayuntamiento de Villadiego
Este Ayuntamiento, en sesión 

subsidiaria del día 8 de los co
rrientes, adoptó el acuerdo de 
aceptar en principio una pro
puesta de habilitación y suple
mento de créditos al presupues
to municipal ordinario de gastos 
del año en curso, con cargo al 
sobrante sin aplicación o supe
rávit del último ejercicio eco
nómico liquidado, por un total 
de 91.043,45 pesetas, cuyo ex- • 
pediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días hábiles, 
a fin de que sea libremente 
examinado y presentarse con 
tra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Villadiego, a 17 de mayo de 
1962.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Belorado
Se expone al público durante 

el plazo de quince días, el pro
yecto de ampliación de abaste
cimiento de aguas a San Miguel 
de Pedroso, barrio de éste 
Ayuntamiento, al efecto de que 
pueda ser examinado por cuan- 
08 interesarlos lo deseen y for- 
tmulen las reclamaciones a que 
en derecho haya lugar.

Belorado, 18 de de mayo de 
1962.—El Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

Ayuntamiento de Lerma
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 15 del actual, 
acordó aceptar las bases de una 
operación de crédtio con la F.x- 
celentísima Diputación provin
cial, a través de la Caja de Co
operación Provincial de Servi
cios Municipales y de Qédito 
Municipal, cuyas características 
Principales son las siguientes:

a) ImPorte del crédito o an
ticipo reintegrables: 1.211.359,79

b) Destino: Obras de mejo
ra en el abastecimiento de aguas 
Potables a esta población.

c) Plazo de amortización: 
Diez anualidades sin interés al
guno.

d) Garantías: Participación 
en el arbitrio Provincial, arbitrio 
municipal sobre riqueza rústica y 
arbitrio municipal sobre riqueza 
urbana.

Lo que se hace Público en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el. número 3 del 
artículo 780 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Lerma, 20 de mayo de 1962. 
El Alcalde, Hilario Pino.

Ayuntamiento de Santa María 
Ribarredonda

Aprobada por este Ayunta
miento la Ordenanza con fines 
no fiscales «Sobre decoración y 
adecentamiento de muros, de 
fachadas, puertas y ventanas», 
que han de regir en este muni
cipio a partir de la fecha de 
aprobación por el Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la provin
cia,-queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento^ durante el plazo de 
quince dias hábiles para exa
men y reclamaciones si proce
den, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Santa María Ribarredonda, a 
19 de mayo de 1962,—El Alcal
de, (ilegible).

Ayuntamiento de Hontangas
Instruido expediente de cali 

ficaqión jurídica, en orden a 
acreditar el carácter de bien de 
«propios» de un terreno no uti
lizadle, perteneciente a este 
Ayuntamiento, como requisito 
condicional previo a su enaje
nación, se halla expuesto en la 
Secretaría municipal durante el 
plazo de un mes, al objete de 
oír reclamaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hontangas, 18. de mayo de 
1962. — El Alcalde, Florencio 
Arnáiz.

Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana

Desconociéndose el paradero 
del mozo Juan Gómez Gómez, 
hijo de desconocido y de Vic
toria, que nació en Arévalo, el 
día 2 de julio de 1941, compa
rezca el día 6 del próximo mes 

( de junio, y hora de las diez de 
su mañana, en la Caja de Reclu
tas, número 48, de Burgos, que 
tendrá lugar la revisión de lós 
pendientes en la sesión anterior.

E igualmente desconociéndo
se el paradero del mozo Juan 
Barrio Váldés) del reemplazo 
1960, hijo de Jesús y de Ana- 
cleta, el cual le corresponde 
revisar en este año por haber 
sido declarado en el de su 
reemplazo excluido temporal y 
desconociéndose su actual re
sidencia, así como la de sus pa
dres y familiares, para que com
parezcan en el día y hora y lu
gar que anteriormente se dice, 
pues caso de no comparecer, 
les parará el/perjuicio a que hu
biere lugar. v

Valle de Valdebezana, 19 de 
mayo de 1962. — El Alcalde, 
(ilegible.)

............... ' r- ■

Ayuntamiento de los Balbases
De acuerdo con lo legiálado 

én la vigente Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 dé 
junio de 1955), en relación con 
el Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto dé 1952, 
las cuentas generales de presu
puestó y dictámenes correspon
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dientes referentes a los ejerci
cios de 1945, 1946, 1947, 1948 y 
1951, quedan expuestas al pú
blico, para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince dias hábi
les.

En este piazo y ocho días, po
drán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguez oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Muni 

■ cipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción.a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Los Ralbases, 21 de mayo de 
1962.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Berlangas 
de Roa

Este Ayuntamiento de mi Pre
sidencia, en sesión celebrada-en 
el día de hoy, adoptó, Por una
nimidad el acuerdo de aprobar 
el Proyecto de urbanización Par
cial de este pueblo, redactado 
por el arquitecto don Luis Mar
tínez Martínez, que lleva fecha 
de abril del . año en curso, y cons
ta de Planos, presupuesto, memo
ria y Pliego de condiciones,' el 
cual asciende a 998.548,81 pe
setas.

Lo que se hacfe público a fin 
de oír reclamaciones durante el 
Plazo y en la forma que deter
minan las disposiciones en vigor. 

’ Berlangas de Roa, 18 de ma
yo de 1962Í—EL Alcalde.

Ayuntamiento de Viliagonzalo 
Pedernales

Recibido del Servicio de Vías
Pecuarias-Dire.ccíón General de

1942; queda expuesto, al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo de 
quince dias hábiles, al efecto 
dé que durante éj y los diez 
días siguientes, pueda ser exa
minado por todas aquellas per
sonas o entidades a quienes 
pueda interesar y presentar los 
documentos y Teclamaciones 
que juzguen oportunas y fueren 
reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Viliagonzalo Pedernales, a 14 
de mayo de 1962.—El Alcalde, 
Valentín Espiga.

Ayuntamiento de Villusto
Instruido expediente de su

plemento de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
qonstan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto di
cho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por. 
término de quince dias, a los 
efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Villusto, 20 de mayo de 1962. 
—El Alcalde, Agustín Ruiz.

Igual anuncio.hace el Alcalde 
de Villavedón.

ANIMOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Viliagonzalo 

Pedernales
Por D. Carlos ÍVrjona Salinas. 

Medinilla, como Gerente de 
«Sucar, S. L.», se ha solicitado 

Ganadería-Ministerio de Agri
cultura, el proyecto de modifi
cación a la clasificación de Jas 
vías pecuarias de .este Munici
pio, aprobada por Orden Minis
terial de 20 de noviembre de 

de este Ayuntamiento licencia 
municipal para la apertura de 
upa Estación de Servicio, tipo 
Campsa, situada en, este térmi 
no, paraje 'denominado Carre
tera Madrid, kilómetro 234 de 
la carretera . nacional Madrid- 
Irún.

| Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartádo a) del 
número 2 del artículo 30, del vi. 
gente Reglamento de activida- 
des molestas, insalubres, noci- 

, vas y peligrosas, se abre infor- 
formación pública por término 
de diez días, a contar de la fe» 

\ cha de ia publicación de este 
anuncio en el • Boletín Oficial» 
de la provincia, pará que quie
nes se ,consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular' las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que éstas 
pueden presentarse en la Secre
taria de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, en el 
indicado plazo.

Viliagonzalo Pedernales, 16 
de mayo de 1962.—El Alcalde, 
Valentín Espiga.

1.88.2-0-113,15

Ayuntamiento de Grisaleña
Anuncio de subasta de coto 

f de caza
Acordado por este Ayunta

miento el acotado de la caza de 
este término municipal, e ins
truido el oportuno expediente 
al efecto, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal con el correspondiente 
pliego de condiciones, y trans
currido el plazo reglamentario 
del anuncio hecho en el •Bole
tín Oficial» de la provincia de 
15 de diciembre de 1961, nú
mero 285,,se fija la celebración 
dé la subasta del coto para el 
día 17 del .próximo mes de ju
nio, a las doce horas, en la sala 
del Ayuntamiento, admitiéndo
se pliegos hasta media hora an
tes de comenzado el acto,

Lo.que se publica para cono- 
cim ento y efectos.

Grisaleña, 20 de mayo de 
1962.—Él Alcalde, Fermín Car 
cía. '

1.862.-0-82,10


